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Infancia: un abandono
disfrazado de libertad
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Durante las últimas décadas, el modo en que 

-
mas en la raíz. Y como bien advertía santo Tomás 
de Aquino, “un pequeño error en el principio es un 

1

-
so infantil señaló que “si el niño dice que no, no es 

2

-

nuestro país, algunos avalan que los niños puedan 
decidir si someterse o no a intervenciones de “rea-

-

autorizar en ellos la llamada “transición de géne-
3 -

1 Irene Montero, Comisión de Igualdad, Congreso de los Diputados 

-
culación el 15 de mayo de 2024, luego de una ola de críticas de la 
ciudadanía española.

3 Cfr. Nicolás Raveau, Problemáticas de salud y acompañamiento 

prácticas y alternativas
2024).
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candalizó a la opinión pública, aprobó dos tesis que 
4. Y así, podríamos seguir.

Todas estas escenas distópicas se resumen en 

tienen libertad sexual -
-

tar o denegar libremente su consentimiento para 

-

-
so ruboriza a sectores progresistas, no surgió de la 
nada. Es el desenlace lógico —y, por tanto, previsi-
ble— de ciertos supuestos conceptuales adoptados 
por casi todo el espectro político con sorprendente 
liviandad. Mencionemos al menos dos de esos su-
puestos.

La autonomía como dignidad; la dependen-
cia como humillación

contemporánea de la autonomía como valor su-
-

modernas, la dignidad parece depender del grado 
de autodeterminación individual. En este marco, 
la dependencia interpersonal comienza a ser vis-
ta como una forma de sumisión y como un estado 

4

Filosofía.  

Cultura en América Latina. 
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autoridad, que se diluyan las estructuras de con-
ducción sociopolítica y que, en último término, las 

subvertidas. 
Tal desprecio de los vínculos de dependencia 

-
nantes, entre alumnos y maestros, entre enfermos 

digno quien es autónomo; sólo es respetable quien 
no necesita ser guiado. Toda forma de conducción 

autoridad se vuelve opresivo, y todo cuidado pro-
longado se interpreta como una agresión contra la 
libertad del otro.

-

como completamente desvinculado, auto-origina-
do y autorreferente5. Este tipo de ideal antropoló-

cuales quedan reducidas casi a la mera posibili-
dad de elecciones individuales sin interferencia de 

-
da atrapado en una suerte de “individualismo ins-

obligaciones morales que nacen de la interdepen-
dencia.

Con lo anterior a la vista, no debería sorprender, 

6, como si la 
rebeldía sin causa fuese un signo de maduración 

La ética de la autenticidad

de agosto de 2024.

y dignidad. Este tipo de discurso parece ser uno 
de los tantos que abrazan la idea de la oposición 

la autonomía como dignidad; y de la dependencia, 

La igualación como condición para el respe-
to: hacia un nuevo adultocentrismo

-
de del grado de autodeterminación individual. En 
este marco, es común que la dependencia termine 
siendo vista como una condición indeseable que 
debe superarse, incluso en la infancia. Aunque a 

-

o menos matices— promueven una cierta forma de 

-
7.
-

o menos fuerza, en diversas leyes. Una de ellas 

supuesta capacidad de autodeterminación de los 
niños por sobre la necesidad de protección y con-
ducción propia de su edad. Lo mismo puede de-
cirse del proyecto de ley de Cuidados —que diluye 

de Entrevistas Videograbadas —que, en nombre de 
proteger al niño víctima, lo somete a procedimien-

-

-
sona a quien se le atribuya el concepto, se asocia principalmente 

comenzaron a desarrollar una 
etarias en la sociedad

adultocentrista consistiría en imponer la perspectiva del adulto 
como la norma, centro de autoridad y racionalidad, invalidando las 
voces y capacidades de los niños y adolescentes.
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do emocionalmente—; y el proyecto de ley de Edu-

inocencia y vulnerabilidad de la mente infantil—. 
Todas estas normas y propuestas descansan en un 
mismo supuesto erróneo: que los niños no sólo son 

capacidad de libre ejercicio
equivalente a la de los adultos. 

niñez cae, tarde o temprano, en la más descarnada 
-

nerse: atribuye a los niños la autonomía y capaci-

de que describirlos como carentes de esas capaci-
-

tonces, que según esta teoría lo que vuelve digno a 

-
mente indistinguible de un adulto. Esta forma de 
velado adultocentrismo plantea a tal punto al adul-

-

como única vía para tratar con dignidad a quienes 

-

-
-

-

-

estructuras adultas que deben ser desmontadas. 

desde la psicología y la pedagogía; otros, desde el 

de esta narrativa: “Aún se requieren cambios profundos para una 
-

Niño, y 

-
-

plantación de una retórica falaz que permea tam-
bién nuestras deliberaciones políticas. Durante los 

-
9 en lo 

infancia. Se dice, concretamente, que nuestras le-

-

-

más olvidadas que esa entre nuestros políticos 

-
rrativa, sí podemos permitirnos decir tres cosas. La 

objeto de protección, 
sino como sujetos de protección. Segundo, que el 

protección
sido plenamente compatible con tratarlos como 

derechos, 
tercero, que el principio de autonomía progresiva 

suele atribuir en los círculos progresistas10.

sociedad y en el Estado en los procesos de toma de decisiones que 
Familias, Infancia 

y Constitución

desconocimiento y negación absoluta 
de sus derechos -
tagonizada por los tradicionales ordenamientos paternalistas, por-
tadores de un modelo p -

-
cente como . Isaac 
Ravetllat, Aproximación histórica a la construcción sociojurídica de 
la categoría infancia
Valencia, 2015).

10 -
lución de las facultades del niño: una lectura crítica de la interpreta-

La regulación 
de la educación escolar y la protección de la autonomía de los pro-
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progresismo que, sin embargo, termina por negar 
la diferencia allí donde más importa: en la vulnera-
bilidad. Tal negación, al tratar al niño como adul-

alto sus singularidades y especiales necesidades; y 

-

cualquier capacidad— de ser un individuo humano, 
cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o condición.

errores más notorios de las teorías autonomis-
tas es creer que para respetar al otro es necesario 
igualarlo al propio yo: que enfatizar la diferencia 
entre adultos y niños sería una forma velada de 

matices menos— acaba por imponerse la imagen 
de una infancia adulta, competente, autónoma, 
con capacidad de consentimiento libre, con agen-
cia plena... como única vía para salvar al niño del 

En este sentido, lo que sostenemos es que respe-
tar al niño no es igualarlo al adulto, sino atender su 
diferencia con responsabilidad. Esto implica reco-
nocer que necesita más cuidado, más estructura, 
más guía. Y una educación que lo ayude en la for-
mación de su autonomía; no que asuma esa auto-
nomía como un dato dado o como una condición 
ya poseída11. Es precisamente porque los niños son 
distintos de los adultos, que debemos tratarlos de 
forma distinta: el trato igualitario, en cambio, no 

-
creta. 

-

yectos educativos 

11 Cfr. Ibid., 350.

niños, protección y respeto no son dos bienes in-
versamente proporcionales, sino directamente 

una tensión entre reconocer a los niños como su-
jetos sujetos de 
protección. 

dere-
cho a ser protegido. 
sistemáticamente vulnerado por buena parte de 
nuestra institucionalidad. Así, en nombre de una 

-

por causa de los errores conceptuales del principio.
-

do— poner el grito en el cielo sólo ante los esce-

-

menores. Esas escenas son apenas la punta visible 
-
-

presión de la dignidad personal, la igualación de lo 
distinto, la oposición entre respeto y protección, la 
desprotección disfrazada de empoderamiento, la 

-

Los niños —esos libros en los que escribimos sin 
saber, en palabras de Mistral— merecen de noso-

-
nalizados puede ser un primer paso para empezar 


